
  

 
 

  
Página 1 de 2 

 
NÚMERO: 59 / 2022 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la Contratación 

 
 

Exp.: ECON/000202/2021 
 
 

Resolución de la Consejera Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de 
Madrid, por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “APOYO INTEGRAL A LA 
GESTIÓN DE FONDOS EUROPEOS”. 

 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con 
lo dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas, y a la vista de la propuesta de contratación efectuada por la Dirección de Servicios 
Jurídicos, 

RESUELVO 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del servicio denominado 
“APOYO INTEGRAL A LA GESTIÓN DE FONDOS EUROPEOS”, cuyo presupuesto máximo de 
licitación asciende a 35.997,50- euros, IVA incluido. 
Motivación de la necesidad del contrato: 

El proceso de elaboración de los nuevos Programas Operativos 2021-2027, ha coincidido en el tiempo 
con los efectos de la pandemia COVID-19. La Comisión Europea, el Parlamento Europeo y el Consejo 
de la UE han acordado dentro de marco financiero plurianual (MFP), un plan de recuperación para 
salir de la crisis y sentar las bases para una Europa moderna y más sostenible. En este contexto, el 
Consejo de la UE ha acordado la creación de un fondo, denominado NextGenerationEU (NGEU). 
Junto a los Programas Operativos estructurales de la política de cohesión como FSE+ y FEDER, el 
Mecanismo Europeo de Recuperación y Resiliencia (MRR), elemento central de NGEU, supone la 
entrega de préstamos y subvenciones disponibles para apoyar las reformas e inversiones 
emprendidas por los países de la UE. 
La Agencia tiene entre sus objetivos estratégicos impulsar la transformación digital de sus servicios y 
acompañar en dicha transformación a la Comunidad de Madrid, siendo consciente de la carga que va 
a suponer una buena selección y planificación de los proyectos, y de las gestiones asociadas a los 
fondos europeos, su ejecución, evaluación y verificación. Es una prioridad de Madrid Digital 
anticiparse y establecer los mecanismos necesarios que permitan la ejecución eficiente de todos los 
fondos y contar con los instrumentos adecuados para abordar con éxito esta tarea. 
Dada la importancia que adquiere la digitalización y el desarrollo de las TICs en este periodo de 
programación 2021-2027, es necesaria la máxima optimización de todas las actuaciones que Madrid 
Digital realice, en el marco de sus competencias, para poder recibir la financiación, identificando y 
gestionando de manera eficaz todas aquellas que puedan ser potencialmente cofinanciables. 
Con la finalidad de optimizar los recursos financieros provenientes de la Unión Europea, es necesario 
reforzar las capacidades relativas a su gestión y seguimiento; a la evaluación de alternativas, y la 
planificación de las inversiones y actuaciones que se atenderán con estos recursos, para su empleo 
con la mayor eficiencia y eficacia posible. 
Resulta imprescindible cubrir las necesidades indicadas anteriormente de apoyo a la gestión, solicitud, 
ejecución, seguimiento, comprobación, revisión de la información y todas aquellas actividades 
relacionadas con la gestión Fondos Europeos en los que participe la Agencia. 
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Con el objeto de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia de la 
Agencia proporcionar el servicio que se pretende, atendiendo a la especificidad de los servicios que 
constituyen su objeto, y la necesidad de abordar los mismos de manera eficaz y con las garantías 
requeridas, procede la tramitación del oportuno expediente de contratación. 

 

 

Madrid, a fecha de firma 
LA CONSEJERA-DELEGADA  
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